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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 
DGT: 03-02-2025 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V0060/2025 

 

SUMARIO: 

IVA. Obligaciones formales. Deber de expedir y entregar factura. Suministro inmediato de información. 
Sistema Veri*factu. Una sociedad, acogida al Suministro Inmediato de Información (SII), expide facturas 
tanto como destinataria de operaciones realizadas por otros empresarios, como en virtud de acuerdos de 
facturación por tercero. En relación con el RD 1007/2023, que regula los requisitos de los sistemas 
informáticos de facturación, se establece lo siguiente: 1. No le es aplicable dicho reglamento respecto de 
sus propias operaciones como empresaria o profesional acogida al SII. 2. Sí le es aplicable el reglamento 
en la medida en que, mediante acuerdos de facturación, cumple materialmente las obligaciones de 
facturación por cuenta de otros empresarios o profesionales (ya sea como destinataria o como tercero). En 
estos casos, asume las obligaciones que recaen sobre quienes están obligados a expedir factura. 3. 
Respecto de las operaciones realizadas por personas que no desarrollan una actividad económica a efectos 
del IRPF, estas no están sujetas a las obligaciones del reglamento. 

 

              Descripción sucinta de los hechos: 

La sociedad consultante está acogida al Suministro Inmediato de Información (SII) y en el desarrollo de su 
actividad expide facturas, como destinataria, correspondientes a operaciones efectuadas por otros 
empresarios para la consultante, así como también cuenta con acuerdos de facturación por tercero. 
Además, en relación con las facturas expedidas por la consultante como destinataria, existen algunas 
correspondientes a operaciones efectuadas por empresarios que a efectos del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas no desarrollan una actividad económica. 

Cuestión planteada: 

Si le resultan aplicables a la consultante las obligaciones introducidas por el Real Decreto 1007/2023, de 5 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios 
y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación. 

Contestación: 

1.- El artículo 4, apartado uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(BOE de 29 de diciembre), establece que “estarán sujetas al Impuesto las entregas de bienes y prestaciones 
de servicios realizadas en el ámbito espacial del Impuesto por empresarios o profesionales a título oneroso, 
con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso si se 
efectúan a favor de los propios socios, asociados, miembros o partícipes de las entidades que las realicen.”. 

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.uno de la citada Ley 37/1992, se reputarán 
empresarios o profesionales, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido: 

“a) Las personas o entidades que realicen las actividades empresariales o profesionales definidas en el 
apartado siguiente de este artículo. 

No obstante, no tendrán la consideración de empresarios o profesionales quienes realicen exclusivamente 
entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito, sin perjuicio de lo establecido en la letra 
siguiente. 

b) Las sociedades mercantiles, salvo prueba en contrario. 

(…).”. 

En este sentido, el apartado dos, de este artículo 5, establece que “son actividades empresariales o 
profesionales las que impliquen la ordenación por cuenta propia de factores de producción materiales y 
humanos o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o 
servicios. 

En particular, tienen esta consideración las actividades extractivas, de fabricación, comercio y prestación 
de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, 
mineras y el ejercicio de profesiones liberales y artísticas.”. 

En consecuencia, la consultante y los empresarios o profesionales que han delegado en la consultante el 
cumplimiento material de las obligaciones de expedición de factura tienen, a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, la condición de empresario o profesional y estarán sujetas al Impuesto sobre el Valor 
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Añadido las entregas de bienes y prestaciones de servicios que en el ejercicio de su actividad empresarial 
o profesional realicen en el territorio de aplicación del Impuesto. 

2.- Por otra parte, en relación con las obligaciones de facturación, ha de recordarse que según el artículo 
164.Uno de la Ley 37/1992: 

“Uno. Sin perjuicio de lo establecido en el título anterior, los sujetos pasivos del Impuesto estarán obligados, 
con los requisitos, límites y condiciones que se determinen reglamentariamente, a: 

(…) 

3.º) Expedir y entregar factura de todas sus operaciones, ajustada a lo que se determine 
reglamentariamente.”. 

Dicha obligación se encuentra regulada por el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre (BOE de 1 de diciembre). 

En este sentido, según el artículo 2 de dicho Reglamento: 

“1. De acuerdo con el artículo 164.Uno.3.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, los empresarios o profesionales están obligados a expedir factura y copia de esta por las 
entregas de bienes y prestaciones de servicios que realicen en el desarrollo de su actividad, incluidas las 
no sujetas y las sujetas pero exentas del Impuesto, en los términos establecidos en este Reglamento y sin 
más excepciones que las previstas en él. Esta obligación incumbe asimismo a los empresarios o 
profesionales acogidos a los regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

(…).”. 

Por su parte, el artículo 5 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación dispone: 

“1. La obligación a que se refiere el artículo 2 podrá ser cumplida materialmente por los destinatarios de las 
operaciones o por terceros. En cualquiera de estos casos, el empresario o profesional o sujeto pasivo 
obligado a la expedición de la factura será el responsable del cumplimiento de todas las obligaciones que 
se establecen en este título. 

En el caso de las personas y entidades a que se refiere el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, que hayan optado por el cumplimiento de la obligación de expedir factura por los 
destinatarios de las operaciones o por terceros, deberán presentar una declaración censal comunicando 
dicha opción, la fecha a partir de la cual la ejercen y, en su caso, la renuncia a la misma y la fecha de efecto. 

2. Para que la obligación a que se refiere el artículo 2 pueda ser cumplida materialmente por el destinatario 
de las operaciones, habrán de cumplirse los siguientes requisitos: 

a) Deberá existir un acuerdo entre el empresario o profesional que realice las operaciones y el destinatario 
de éstas, por el que el primero autorice al segundo la expedición de las facturas correspondientes a dichas 
operaciones. Este acuerdo deberá suscribirse con carácter previo a la realización de las operaciones y en 
él deberán especificarse aquéllas a las que se refiera. 

b) Cada factura así expedida deberá ser objeto de un procedimiento de aceptación por parte del empresario 
o profesional que haya realizado la operación. Este procedimiento se ajustará a lo que determinen las 
partes. 

c) El destinatario de las operaciones que proceda a la expedición de las facturas deberá remitir una copia 
al empresario o profesional que las realizó. 

d) Estas facturas serán expedidas en nombre y por cuenta del empresario o profesional que haya realizado 
las operaciones que en ellas se documentan. 

3. La obligación de expedir factura podrá ser cumplida por los empresarios o profesionales o sujetos pasivos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, mediante la contratación de terceros a los que encomienden su 
expedición. 

4. Cuando el destinatario de las operaciones o el tercero que expida las facturas no esté establecido en la 
Unión Europea, salvo que se encuentre establecido en Canarias, Ceuta o Melilla o en un país con el cual 
exista un instrumento jurídico relativo a la asistencia mutua con un ámbito de aplicación similar al previsto 
por la Directiva 2010/24/UE del Consejo, de 16 de marzo de 2010, sobre la asistencia mutua en materia de 
cobro de los créditos correspondientes a determinados impuestos, derechos y otras medidas, y el 
Reglamento (UE) n.º 904/2010 del Consejo, de 7 de octubre de 2010, relativo a la cooperación 
administrativa y la lucha contra el fraude en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, únicamente 
cabrá la expedición de facturas por el destinatario de las operaciones o por terceros previa comunicación a 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.”. 

De la información aportada en el escrito de consulta se deduce que la consultante ha concertado acuerdos 
de facturación por los que cumple materialmente las obligaciones de facturación, como destinataria de las 
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operaciones efectuadas por ciertos empresarios, así como también cumple materialmente las obligaciones 
de facturación de terceros, al amparo del artículo 5 del Reglamento de facturación, antes citado. 

3.- Por otra parte, el artículo 1 del Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas 
y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y 
profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación, aprobado por el Real Decreto 
1007/2023, de 5 de diciembre (BOE de 6 de diciembre), incluye la regulación de su objeto y ámbito territorial 
en los siguientes términos: 

“1. El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de los requisitos y especificaciones técnicas que 
debe cumplir cualquier sistema y programa informático o electrónico, en adelante denominado 
genéricamente sistema informático, utilizado por quienes desarrollen actividades económicas, de acuerdo 
con la definición dada en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, cuando soporte los procesos de facturación de las operaciones 
correspondientes a su actividad, para garantizar la integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, 
trazabilidad e inalterabilidad de los registros de facturación sin interpolaciones, omisiones o alteraciones de 
las que no quede la debida anotación en los sistemas mismos, con la información sobre todas las entregas 
de bienes y prestaciones de servicios, de acuerdo con lo dispuesto en la letra j) del artículo 29.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

2. A los efectos del presente Reglamento, el término factura incluye la factura completa y la factura 
simplificada, de acuerdo al Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por 
el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

Se considera sistema informático de facturación al conjunto de hardware y software utilizado para expedir 
facturas mediante la realización de las siguientes acciones: 

a) Admitir la entrada de información de facturación por cualquier método. 

b) Conservar la información de facturación, ya sea mediante su almacenamiento en el propio sistema 
informático de facturación o mediante su salida al exterior del mismo en un soporte físico de cualquier tipo 
y naturaleza o a través de la remisión telemática a otro sistema informático, sea o no de facturación. 

c) Procesar la información de facturación mediante cualquier procedimiento para producir otros resultados 
derivados, independientemente de dónde se realice este proceso, pudiendo ser en el propio sistema 
informático de facturación o en otro sistema informático previa remisión de la información al mismo por 
cualquier vía directa o indirecta. 

(…).”. 

Por su parte, el artículo 2 de dicho Reglamento regula el régimen jurídico del siguiente modo: 

“Los sistemas informáticos a que se refiere el artículo anterior y su utilización se regirán por el presente 
Reglamento, por el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y por las 
disposiciones de carácter complementario que sean dictadas en el desarrollo del presente Reglamento.”. 

Asimismo, el artículo 3 regula el ámbito subjetivo del Reglamento: 

“1. El presente Reglamento se aplicará a los obligados tributarios que se indican a continuación, que utilicen 
sistemas informáticos de facturación, aunque solo los usen para una parte de su actividad: 

a) Los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades. 

No estarán sometidas a las obligaciones establecidas en este real decreto las entidades exentas a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 9 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Las entidades parcialmente exentas a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del artículo 9 de la misma Ley 
estarán sometidas a esta obligación exclusivamente por las operaciones que generen rentas que estén 
sujetas y no exentas del Impuesto. 

b) Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que desarrollen actividades 
económicas. 

c) Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que obtengan rentas mediante 
establecimiento permanente. 

d) Las entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen actividades económicas, sin perjuicio 
de la atribución de rendimientos que corresponda efectuar a sus miembros. 

2. El presente Reglamento también se aplicará a los productores y comercializadores de los sistemas 
informáticos a que se refiere el artículo 1 de este Reglamento en las cuestiones relativas a sus respectivas 
actividades de producción y comercialización de los sistemas informáticos puestos a disposición de los 
obligados tributarios mencionados en el apartado 1 de este artículo 3. 
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3. El presente Reglamento no se aplicará a los contribuyentes que lleven los libros registros en los términos 
establecidos en el apartado 6 del artículo 62 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.”. 

Por su parte, el artículo 6 del Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y 
programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación dispone que: 

“Las obligaciones establecidas en este Reglamento a los obligados tributarios del artículo 3.1 podrán 
cumplirse materialmente por el destinatario de la operación o por un tercero, siempre que concurra en éste 
la misma condición de destinatario o tercero a efectos de facturación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, a efectos de la obligación 
de expedir factura, con facultades otorgadas para llevar a cabo el cumplimiento de dicha obligación.”. 

Así pues, la consultante en tanto que acogida al SII no resultará obligada por el Reglamento que establece 
los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos de facturación, en relación con las 
operaciones que efectúa en el desarrollo de sus actividades empresariales o profesionales, al amparo del 
artículo 3.3 del citado Reglamento. 

Sin embargo, en la medida que la consultante ha efectuado acuerdos de facturación como destinataria de 
las operaciones efectuadas por otros empresarios o profesionales o como tercero, al amparo del artículo 5 
del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, le resultarán aplicables las 
obligaciones impuestas por el Reglamento aprobado por Real Decreto 1007/2023 a los empresarios o 
sujetos pasivos obligados a la expedición de la factura. 

En este sentido, y en concreto respecto a los empresarios que efectúan operaciones para la consultante 
que a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas no tienen la consideración de actividad 
económica, no resultarán obligados por el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos que soporten los procesos de facturación, según lo dispuesto en el 
artículo 3.1.b) del citado Reglamento. 

4.- Además, la disposición final cuarta del Real Decreto 1007/2023 regula la entrada en vigor y efectos del 
citado Real Decreto en los siguientes términos: 

“El presente real decreto y el reglamento entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

No obstante, los obligados tributarios a que se refiere el artículo 3.1 de dicho Reglamento deberán tener 
operativos los sistemas informáticos adaptados a las características y requisitos que se establecen en el 
citado reglamento y en su normativa de desarrollo antes del 1 de julio de 2025. 

Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 3.2 de dicho Reglamento, en relación con sus 
actividades de producción y comercialización de los sistemas informáticos, deberán ofrecer sus productos 
adaptados totalmente al reglamento en el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de la 
orden ministerial a que se refiere la disposición final tercera de este real decreto. No obstante, en relación 
con sistemas informáticos incluidos en los contratos de mantenimiento de carácter plurianual contratados 
antes de este último plazo, deberán estar adaptados al contenido del reglamento con anterioridad al 1 de 
julio de 2025. 

En el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de la orden ministerial a que se refiere la 
disposición final tercera de este real decreto estará disponible en la sede de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria el servicio para la recepción de los registros de facturación remitidos por los 
Sistemas de emisión de facturas verificables.”. 

A este respecto, el desarrollo del citado Reglamento se ha efectuado por la Orden HAC/1177/2024, de 17 
de octubre, por la que se desarrollan las especificaciones técnicas, funcionales y de contenido referidas en 
el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o 
electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización 
de formatos de los registros de facturación, aprobado por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre; y 
en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre (BOE del 28 de octubre). La disposición final única de esta Orden ministerial 
dispone que “La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», sin perjuicio de la aplicación de lo establecido por la disposición final cuarta del Real Decreto 
1007/2023, de 5 de diciembre.” 

5.- A estos efectos y a fecha de evacuación de la presente contestación ha concluido el trámite de consulta 
pública previa sobre la modificación de la disposición final cuarta del Real Decreto 1007/2023, de 5 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios 
y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación, así como de los artículos 
4 y 6 de dicho Reglamento. 

Por otra parte, hasta el día 26 de diciembre de 2024 ha estado abierto el trámite de audiencia e información 
pública sobre el Proyecto de Real Decreto, de XXX de XXXX, por el que se aprueba el Reglamento del 
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Impuesto Complementario para garantizar un nivel mínimo global de imposición para los grupos 
multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud y se modifican el Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de Gestión e Inspección Tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y 
programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y 
profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación, aprobado por Real Decreto 
1007/2023, de 5 de diciembre, así como este último. 

En este sentido, la disposición final tercera del proyecto de Real Decreto sometido a audiencia e información 
pública, modifica los artículos 4 y 6 del Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios 
y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación, aprobado por el Real 
Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre. Asimismo, la disposición final cuarta del proyecto de Real Decreto 
sometido a audiencia e información pública modifica, a su vez, la disposición final cuarta del Real Decreto 
1007/2023, de 5 de diciembre, para ampliar el plazo exigido a los obligados tributarios para cumplir con las 
obligaciones previstas en el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y 
programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y 
profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación. 

La redacción de los artículos 4 y 6 del Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los 
sistemas y programas informáticos contenido en la disposición final tercera del proyecto de Real Decreto 
sometido a audiencia e información pública es la siguiente: 

“Artículo 4. Ámbito objetivo. 

El presente reglamento será de aplicación a los sistemas informáticos de facturación de las operaciones 
correspondientes a la actividad de los obligados tributarios a que se refiere el apartado 1 del artículo 3 de 
este Reglamento. 

El presente reglamento no se aplicará a las siguientes operaciones: 

1. A las que se refieren las disposiciones adicionales tercera y sexta del Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

2. A las documentadas en facturas por operaciones realizadas a través de establecimientos permanentes 
que se encuentren en el extranjero. 

3. A las que, de acuerdo con el artículo 5 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, sean documentadas mediante 
facturas expedidas materialmente por el destinatario de la operación, o por tercero como consecuencia de 
la aplicación de disposiciones normativas de obligado cumplimiento, siempre y cuando lleven sus libros 
registros en los términos establecidos en el apartado 6 del artículo 62 del Reglamento del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. 

Artículo 6. Delegación del cumplimiento. 

Las obligaciones establecidas en este reglamento a los obligados tributarios del artículo 3.1 podrán 
cumplirse materialmente por el destinatario de la operación o por un tercero, siempre que concurra en éste 
la misma condición de destinatario o tercero a efectos de facturación, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, a efectos de la obligación 
de expedir factura, con facultades otorgadas para llevar a cabo el cumplimiento de dicha obligación. En 
cualquier caso, esta posibilidad no exime a los obligados tributarios que realicen las entregas de bienes o 
prestaciones de servicios documentadas en las facturas de la responsabilidad del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en este reglamento y en el reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.”. 

En relación con la consulta presentada, la modificación del artículo 4 del Reglamento que establece los 
requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos que soporten los procesos de 
facturación, tal y como establece el texto sometido a información pública, tiene por objeto evitar que queden 
sujetos al referido Reglamento los obligados tributarios que lleven los libros registros en los términos 
establecidos en el apartado 6 del artículo 62 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado 
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre (mediante SII) cuando expidan la factura 
correspondiente a operaciones documentadas mediante facturas expedidas materialmente por el 
destinatario de la operación, o por tercero como consecuencia de la aplicación de disposiciones normativas 
de obligado cumplimiento, referidas en el artículo 5 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, dado que tampoco se 
aprecian los elementos de riesgo que son los que la aplicación del Reglamento pretende evitar en la medida 
que la información de la operación queda registrada en los libros registro de IVA suministrados a través del 
SII. Además, la modificación del artículo 4 supone también la eliminación de los anteriores apartados 1 y 2 
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del artículo que eran innecesarios al tratarse de operaciones cuya documentación no se realiza mediante 
la expedición de factura. 

En este sentido, la respuesta a la cuestión planteada podrá verse alterada por la modificación introducida 
en el texto en la medida que tal y como se ha indicado en el párrafo anterior, con la redacción propuesta 
las facturas que expida la consultante, acogida al SII, como destinataria de la operación, o como tercero si 
es consecuencia de la aplicación de disposiciones normativas de obligado cumplimiento, dejarían de estar 
sometidas a las obligaciones previstas en el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar 
los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de 
empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los registros de facturación. 

Por otro lado, el citado trámite de audiencia e información pública referido a la posible modificación de la 
disposición final cuarta del Real Decreto 1007/2023 incluye una nueva redacción de la misma, en cuanto a 
la entrada en vigor, en los siguientes términos: 

“Disposición final cuarta. Entrada en vigor y efectos. 

El presente real decreto y el reglamento entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

No obstante, los obligados tributarios a que se refiere el artículo 3.1.a) de dicho Reglamento tendrán 
adaptados los sistemas informáticos a las características y requisitos que se establecen en el citado 
reglamento y en su normativa de desarrollo antes del 1 de enero de 2026. El resto de obligados tributarios 
mencionados en el artículo 3.1 deberán tener operativos los sistemas informáticos adaptados a las 
características y requisitos que se establecen en el citado reglamento y en su normativa de desarrollo antes 
del 1 de julio de 2026. 

Los obligados tributarios a que se refiere el artículo 3.2 de dicho Reglamento, en relación con sus 
actividades de producción y comercialización de los sistemas informáticos, deberán ofrecer sus productos 
adaptados totalmente al reglamento en el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de la 
orden ministerial a que se refiere la disposición final tercera de este real decreto. No obstante, en relación 
con sistemas informáticos incluidos en los contratos de mantenimiento de carácter plurianual contratados 
antes de este último plazo, deberán estar adaptados al contenido del reglamento con anterioridad a la fecha 
indicada en el párrafo anterior. 

En el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de la orden ministerial a que se refiere la 
disposición final tercera de este real decreto estará disponible en la sede de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria el servicio para la recepción de los registros de facturación remitidos por los 
Sistemas de emisión de facturas verificables.”. 

No obstante, a la fecha de evacuación de la contestación vinculante a esta consulta, no se ha concluido el 
procedimiento de información y participación pública referido en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 
de noviembre, del Gobierno, previo a la modificación del Real Decreto 1007/2023, por el que se aprueba el 
Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o 
electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización 
de formatos de los registros de facturación. 

6.- Por otra parte, se informa de que, en relación con las dudas suscitadas sobre las obligaciones 
introducidas por el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que 
soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de 
los registros de facturación, la Agencia Estatal de Administración Tributaria ha incorporado en los portales 
del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) y un nuevo servicio de ayuda e información al contribuyente en 
el que resuelve determinadas preguntas frecuentes (FAQ) con el objetivo de resolver las principales dudas 
planteadas sobre la aplicación de este nuevo Reglamento conocido como VERI*FACTU. 

A estos efectos, podrá contactar con la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de su sede 
electrónica: https://sede.agenciatributaria.gob.es, o en la siguiente dirección: 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/sistemas-informaticos-facturacion-verifactu/preguntas-
frecuentes.html 

7.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por la Base de 

datos de consultas tributarias de la Dirección General de Tributos. 

Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda 

 


